
  

  

Jueves, 23 de noviembre de 2006 
VISTOS.- En virtud del sorteo que 
antecede y en mi calidad de Juez 
Titular de ésta Judicatura. Avoco 
conocimiento de la presente cau- 

sa.Enlo pi pal daq 

antecede es clara, completa y reú- 

ne requisitos de Ley. En conse- 

cuencia, declarándosela proce- 

dente el trámite Verbal Sumario 
se manda entregar copia de la de- 

manda que antecede y providen- 
cia recaída en ella a la demanda- 
da Sra. ANA MARIA GUAMANGA- 
LLO ACHIG, para los fines legales 
consiguientes. Téngase en cuen- 

ta el domicilio judicial señalado 
por el actor, Cítese a la demanda- 
da en el lugar indicado. NOTIFI- 
QUESE.- F) Dr. Germán González 
del Pozo (JUEZ) 
JUZGADO VIGÉSIMO DE LO Cl- 
VIL DE PICHINCHA.- Quito, 25 DE 
MARZO DEL 2006, LAS 10H44.- 
Atento el escrito y razón sentada 

por el Atuario Citador que ante- 

ceden, cítese a la demandada 
ANA MARIA GUAMANGALLO 
ACHIG. por la prensa, esto es en 
uno de los diarios de mayor cir- 
culación de esta ciudad de Qui- 
to, de conformidad a lo previsto 
en el Art. 82 del Código de Pro- 
cedimiento Civil en concordancia 
con el Árt, 119 del Código Civil. Ac- 
túe la doctora Norma Almeida es- 
pinel en calidad de Secretaría en- 
cargada mediante Memo No, 818- 

06-DDP-STE. Notifíquese.- f) Dr. 
Germán González del Pozo 
(JUEZ) 
Lo que comunico a usted para los 

tines de Ley, previniéndole de la 
obligación que tiene de señalar 
domicilio y casillero judicial en la 
forma y dentro del perímetro le- 

gal. Certifico. 

DRA. NORMA ALMEIDA ESPINEL 
SECRETARIA (E) 
Hay firma y sello 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO TERCERO DE LO Cl- 

VIL DE PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL AL SEÑOR 
MAYRA IVONNE FLOR CEVALLOS 
EXTRACTO 
ACTOR: SANTIAGO RAFAEL 
MONTEROS 
DEMANDADA: MAYRA IVONNE 
FLOR CEVALLOS 
JUICIO: DIVORCIO No. 2005-853- 
EC 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
CUANTIA: INDETERMINADA 

décima primera, inciso primero, 

del Art. 110 del Código Civil de- 
manda el divorcio a fin de que en 
sentencia se declare disuelto el 

íncul i lal que une a los 

cónyuges. 

TRAMITE: Verbal Sumario 
CUANTIA: INDETERMINADA 
FECHA DE INICIACION DEL JUI- 
CIO: 11 de septiembre del 2006. 
NUMERO DE CAUSA: 873-2006 
DOMICILIO LEGAL.- Casilla Judi- 
cial No. 1519 Dr, Wilson Bravo S. 
TRAMITA: Dra. Lizbeth Ron 
JUEZ DE LA CAUSA: Dr. Patricio 
Vaca Quijano. 

(Providencia) 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- QUITO, 18 de 
Septiembre del 2006, las 09h18.- 
La competencia de esta causa se 

ha radicado en esta Judicatura 
por lo tanto avoco conocimiento 
de la misma. En lo principal, la 
demanda presentada con aclara- 

ción formulada es clara, precisa y 

reúne los requisitos de Ley, en 

consecuencia se la admite al trá- 
mite Verbal Sumario. Con el jura- 

mento rendido por la señora LAU- 
RA ELIZABETH TEIXEIRA GAL- 
VEZ y de acuerdo a lo estableci- 

do en el Art. 82 del Código de Pro- 

cedimiento Civil, cítese al deman- 
dado señor ALEJANDRO ASTE- 
RIO FLORES PALADINES, por la 
prensa mediante tres publicacio- 
nes en uno de los periódicos de 

mayor circulación de la ciudad de 

Quito, para los fines legales per- 

tinentes. Téngase en cuenta el do- 
micilio señalado por la compare- 
ciente, Agréguese la documenta- 
ción acompañada. Notifíquese.- 

DR. PATRICIO VACA QUIJANO. 
JUEZ 
Lo que pongo en su conocimien- 
to para los fines de Ley, advirtién- 
dole de la obligación que tiene de 
señalar casilla judicial del Palacio 
de Justicia de esta ciudad de Qui- 
to, para recibirfuturas notificacio- 

nes. 
Ledo. Luis Barahona Moreno. Se- 
cretario (E) 
Hay firma y sello 
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R. DEL E. 
JUZGADO DECIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA. 

CITACIÓN JUDICIAL A MARÍA 
ESTHELA CHILIQUINGA OÑA 
JUICIO DE DIVORCIO No. 644- 
2006-AC 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
BIZANTRAV INTERNACIONAL DE 

NEGOCIOS Y SERVICIOS CIA. LTDA. 

La compañía BIZANTRAV INTERNACIONAL DE 
NEGOCIOS Y SERVICIOS CIA. LTDA. se constitu- 
yó por escritura pública otorgada ante el Notario 
Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de Quito, 
el 15 de Agosto del 2006, fue aprobada por la Su- 
perintendencia de Compañías, mediante Resolu- 
ción No. 06.Q.1J.3132 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 8.000,00 Número de 
Participaciones 8.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La co- 
mercialización de productos y servicios para em- 
presas comerciales, industriales, del sector turístico 

e instituciones de educación..... 

Quito, 31 AGO. 2006 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

DIRECTOR JURIDICO 

AR/53382/cc 

REPUBLICA DEL ECUADOR     
mo Séptimo del DISTRITO METROPOLITANO 
QUITO, el 25/Octubre/2006, fue aprobada por la 

N* 06.0.1J.004474 de 17/Noviembre/2006. 

QUITO, provincia de PICHINCHA. 

ciones: 1.000, Valor: US$ 1,00. 

VICIO DE HOSPEDAJE... 

Quito, 17/Noviembre/2006. 

Dr. Santiago Morejón Páez 

ESPECIALISTA JURIDICO     

REVISTA JUDICIAL 

La compañía CENTROHOTELES S.A. se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario Trigési- 

DE 
Su- 

perintendencia de Compañías mediante Resolución 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 1.000,00 Número de Ac- 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: LA PRO- 
GRAMACION, ESTUDIO, PROYECCION, PROMO- 
CION, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE SER- 
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